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PROLOGO 

Considero que el tema que desarrollo en este pequeño 
trabajo es de capital importancia para el mejoramiento de 
los métodos en la elaboración de la ley, y, por ende, lograr 
que la ley, resulte lo más perfecta, dentro de lo humana
mente posible, para alcanzar un mayor bienestar en nues
tra sociedad. 

F.l jurista reconoce que, una de sus prir.sipales misio
nes, es la de colaborar con el legislador en la elaboración 
de la ley, procurando aportar todos sus conocimientos téc
nicos, de los que generalmente adolece el legislador, para 
que así la ley satisfaga plenamente las necesidades por 
las cuales ha sido elaborada. 

La finalidad que persigo en esta tesis es hacer notar 
la necesidad que existe en nuestro país de lograr un mayor 
acercamiento entre el jurista y el legislador, es decir, que 
el jurista colabore directamente con el legislador. Siguien
do el ejemplo de países, como Inglaterra y Francia, que 
han aplicado esta estrecha colaboración con buenos re
sultados. 

Ruego al H. Jurado, se sirva dispensar su benévola 
consideración a este trabajo, que no tiene otra pretensión 
que la de ser un ensayo juvenil y cuyo empeño en lograrlo, 
tal vez sea, su único mérito. 



CAPITULO I 

QUIEN ES Y CUAL ES LA FUNCION DEL JURISTA 

¿Qué se entiende por jurista? He aquí el primer punto 
por aclarar al estudiar este tema; Jurista es: toda aquella 
persona. que estudia o profesa la ciencia del derecho. J un
to a este concepto se encuentrcm ligados los de Jurisconsul
to y Jurisperito, entendiendo por este último: a la persona 
que conoce en toda su extensión el derecho civil y canónico 
(concepto antiguo); o al profesor de jurisprudencia, el que 
sabe las leyes y las interpreta y las aplica también en la 
práctica, respondiendo a los que le consulten sobre los 
casos que ocurren. Y se entiende por jurisconsulto: al que 
profesa con el debido título la ciencia del derecho, dedicán
dose más particularmente a escribir sobre él y a resolver 
las consultas legales que se le proponen; en la antigüedad 
se entendía por jurisconsulto al intérprete de derecho civil 
cuya respuesta tenía fuerza de ley. Notamos que, la única 
diferencia entre jurisperito y jurisconsulto es que el primero 
no solamente sabe o interpreta las leyes como el juriscon
sulto, sino que las aplica también en la práctica. 

El jurisconsulto es la persona versada en la ciencia 
de las leyes, que hace profesión de explicarlas o d2 dar 
respuesta sobre las cuestiones de derecho a los que b con
sultan. Los antiquos daban a sus jurisconsultos el nombre 
de sabios y de filósofos, pormw la filosofía encierra ]ns pri
meros elementos del derecho, prohibiéndonos todo lo que 
es contra las leyes de la naturaleza, y porque así la filosc
fía. cerno la jurisprudencia tienen igualmente por objeto el 
amor y la práctica de la justicia. 

La institución del patronato de Jos patricics, dió origen 
en Roma a la profesión de jurisc:msulto, pues uno de los 
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deberes del patrono era explicar la ley a sus clientes y de
fenderlos en su litigios. Tito Caruncanio, gran pontífice, 
fué el primero que dió consejo acerca de los negocios fo
rences a todos los que le consultaban, y su ejemplo fué 
seguido por otros, como Manlio, Mucio Scévola, Trebacio 
y Sulpicio. Los jurisconsultos acostumbraban pasearse por 
el Foro, adonde acudía la gente a buscarlos para pedir
les sus dictámenes, siendo considerados como oráculos. Da
ban sus respuestas desde un asiento elevado; acercábase 
el cliente, diciendo: licet consulere? el jurisconsulto respon
día: consule; entonces aquél refería su asunto, y éste con
cebía en una breve fórmula, verbalmente o por escrito, su 
respuesta, casi siempre sin dar las razones. Cuando se ofre
cían casos arduos y cuestionables, solían reunirse muchos 
jurisconsultos en el Foro, junto al templo de Apolo, y des
pués de haber discutido el punto, manifestaban a la parte 
el dictámen que se había adoptado. 

No sólo interpretaban las leyes los ]urisconsultos, sino 
que sacaban de ellas por vía de inducción, dicisiones nue
vas, que no siempre resultaban del texto, y guiados por las 
luces de la razón y de la equidad suplían los vacíos y las 
omisiones que eran naturales en leyes escritas con dema
siada concisión, que si decían mucho en pocas palabras 
no lo decían todo; y de aquí proviene que, no solamente 
se les llamaba intérpretes, sino autores del derecho, legis
ladores, sacerdotes de la justicia y doctores de la verdade
ra filosofía. 

Así pues, las opiniones, dictámenes o sentencias de los 
jurisconsultos romanos, componen, en gran parte, el cuer
po del derecho civil, y tienen todavía fuerza en toda la 
tierra por su razón, después de haber cesado de tenerla 
por su autoridad. "No parece, sino que la justicia sólo a 
ellos ha revelado plenamente sus misterios", como dice 
d'Aguesseau. Legisladores todavía más que jurisconsultos, 
unos simples particulares en la obscuridad de una vida 
privada merecieron por la superioridad de sus luces dar 
leyes a toda la posteridad. Leyes tan extendidas como du
rables, todas las naciones las consultan, cunen el presente, 
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y todas reciben de ellas respuestas de eterna verdad. No 
les bastaba a los jurisconsultos romanos haber interpretado 
la ley de las XII tablas y el edicto del pretor; ellos son aho
ra los más seguros intérpretes de nuestras actuales leyes; 
ellos acomodan, por decirlo así, su genio a nuestros usos, 
su razón a nuestras costumbres, y por los principios que 
nos dan, nos sirven de guías, aún cuando caminamos por 
una senda desconocida para ellos. 

Con todo lo anterior ya podemos ver cuantas y diver
sas funciones tiene el jurista, tales como: estudiar el dere
cho, escrbirlo, aplicarlo, dar consultas, practicarlo, legislar, 
etc., etc. 

Con la breve historia que hice sobre el jurisconsulto ro
mano, nos damos cuenta que en aquel entonces tuvo gran 
influencia en la elaboración de las leyes. Pero ahora, pa
semos a la época actual, para estudiar, cuales deben ser 
las funciones del jurista. 

A continuación, transcribo parte de un estudio que ha
ce sobre éste mismo tema el Doctor Luis Recaséns Siches, 
porque considero que es de suma importancia dicho es
tudio: 

"Cuando el Doctor Fausto -en el drama de Goethe
después de haber sentido la congoja del vacío espiritual, 
que no eran capaces de colmar todos los ricos conocimien
tos que poseía sobre múltiples disciplinas, recibe la visita 
de Mefistófeles y celebra con él un pacto, en virtud del 
cual le vende su alma, a cambio de recobrar la juventud 
'! conseguir amor, placeres, poder y honras, siente impa
ciencia por comenzar esa nueva etapa de su vida bajo la 
protección del diablo. Pero éste le recuerda que en la an~ 
tesala se halla esperando un muchacho, en busca de su 
consejo, al cual no es posihle despedir. Ahora bien, con 
el fin de ganar tiempo, Mefistófeles dice a Fausto que se 
prepare para el viaie que juntos van a emprender, y entrP 
tanto él tomará su figura y recibirá al visitante Penetra el 
discípulo en el gabinete de estndio y manifiesta su deseo 
de aprender: Mefistófeles baio la apariencia de Fausto, le 
invita a que elija un Facultad; y, al pasar revista a las exis-
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tentes, el discípulo declara que no se siente inclinado a la 
Jurisprudencia. A esto responde el diablo, declamando en 
ficticias funciones de maestro: "no os puedo tomar a mal es
ta falta de afición a la Jurisprudencia, pues bien sé cuál es 
el estado de tal disciplina: leyes y derechos se heredan su
cesivamente como una eterna enfermedad; se transmiten 
de generación en generación y van extendiéndose lenta
mente de un lugar a otro; la razón se convierte en lo ab
surdo; la buena obra se transforma en infortunio -¡triste 
condición la de un ser descendiente!-; pero, en cambio, el 
Derecho que con nosotros ha nacido, éste, desgraciada
mente nuncio viene en cuestión". Estas palabras que Goe
the puso en labos de Mefisto, han sido prolijamente co
mentadas por muchos jurisconsultos, quienes han creído 
ver en ellas el planteamiento de varios problemas muy 
importantes en relación con el Derecho. Mas aparte de 
que, en efecto, cabe ver en ellas alusiones a múltiples pro~ 
blemas, no hay duda de que expresan uno de los repro
ches que más insistentemente se han dirigido contra la 
profesión jurídica: el reproche de que a jueces y abogados 
se hallen prisioneros en las mallas de la legislación positiva, 
bloqueados por los textos de ésta. por las costumbres, por 
los precedentes, de modo que todo ese muro de códigos, 
de reglamentos y de usos los aleja de las palpitaciones 
reales de la vida y de las exigencias puras de la justicia. 

En efecto el floklore de casi todos los pueblos es abun.:. 
dante en dichos y refranes que contienen ácidos diatribas 
contra los varios oficios jurídicos. Se advierte en esa in
quina popular contra quienes intervienen en la administra
ción judicial, no sólo ni tanto la crítica contra las corrupte
las, suscitadas a veces por las llamadas impurnzas de la 
realidad, sino también y principalmente un sentimiento de 
desvío contra la profesión jurídica en sí misma, aunque 
sea ejercida del modo más honorable. Es decir, se zahiere 
no tanto el vicio excepcione], cucmto las características nor
males de las funciones de lo cdm}nistr0ción judicial, por 
muy dignamente que éstas sean cumplidas. 

Esa actitud popular de hcstilidad contra jueces y abo-
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gados contiene en su raíz una intuición certera, aunque el 
juicio que con ella se trata de fundar sea lc.mentablemente 
erróneo. El pueblo comprende o adivina que el edificio 
del Derecho Positivo -por muy alto que sea el grado de 
perfección que alcance- tiene caracteres de esquem:Jtismo 
y frialdad; lo ve como algo que está cristalizado y, por lo 
tanto, lejos de la vida; como algo rígido, cuyos perfiles re
sultan ásperos y a veces, incluso, hirientes. Y ciertamente 
es así: el Derecho, porque es una forma objetivada y colec
tiva de existev.cia humana, resulta un módulo rígido, ge
nérico, mecánico, tópico, comunal, esquematizado y, por 
ende, siempre algo lejano a la riquísima y abigarrada v'--.
riedad de la vida. 

Frialdad y dureza no son lacras del Derecho, sino, al 
contrario, bienes en los cuales radica su bondad. Porque 
la justicia entre los hombres, sólo a través de la legalidad 
puede llevarse a cabo. De aquí, que ser jurista, es decir, 
ser ante todo sacerdote de la legalidad, constituye muy no
ble función. Porque en la legalidad radica la cond1c10n 
para que los hombres y las colectividades puedan reali
zar sus más altos destinos. Shakespeare intuye certera
mente esa importante función del Derecho Positivo, cuando 
pone en boca del Juez Porcia, en "El Mercader de Vene
cia", estas palabras en respuesta al requerimiento de Ba::::
sanio de que prescindiese de la ley: no puede ser, no debo 
ser. No hay poder en Venecia que tenga facultades para 
4uebrantar una norma establecida. Esto podía constitmf 
un terrible precedente y de ello seguirse funestos errores 
en la vida del Estado. ¡No puede ser! El estrago que so pro
duciría en Venecia al introducir una voluntad por encima 
del Derecho Positivo sería enorme. Hasta ahora, los ciuda
danos de la República saben que están regidos por leyes_ 
más o menos buenas, pero leyos a las que pueden atener
se con seguridad; y si ahora rompiésemos la ley sentirían 
que habían perdido toda tranquilidad y la libertad. De 
aquí que podamos decir que el jurista al servir a la lega
lidad sirve ante todo a la certeza v a la seguridad. es de
cir, sirve al orden -pues esto significa la certeza-: y sirve 
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a la libertad -pues éste es el resultado de una seguridad 
justamente orientada-. 

Que la justicia es un valor más alto que todos esos y 
que sólo a la luz de ella cobra legítima validez el Derecho, 
es innegable, pero a las exigencias de justicia debe servir
las directamente el legislador, es decir, quien principal
mente fabrica el Derecho Positivo, el cual pretende consti
tuir la interpretación de lo que la justicia exige concreta
mente en un determinado momento de una sociedad. 

¿Quiere esto decir que el jurista sea únicamente ser
vidor de la legalidad y que le esté vedado serlo de la jus
ticia? No; quiere decir que el jurista es primordialmente el 
servidor de la legalidad; pero no es tan sólo esto, sino tam
bién algo más; es, en efecto, también un servidor de la 
justicia. Lo es no tan sólo en el sentido de que al servir a 
la legalidad, como quiera que ésta trata de constituir un 
trasunto de lo justo concreto. con ello sirve también a aque
lla. Además, el jurista, es decir, e1 abogado, el juez, es, 
asimismo, un servidor de la justicia, aunque de modo me
diato, porque no hay ninguna ley que pueda ser aplicada 
automáticamente, sino que requiere de una labor de inter
pretación que debe ser desenvuelta por el jurista orientán
dose hacia la justicia. Todo ordenamiento jurídico contie
ne un principio, aunque tácito. esencial, de que el 
Derecho efectivo es la interpretación que de sus normas 
dé el Supremo Tribunal. Es decir, todo ordenamiento jurí
dico contiene lo que Kelsen ha llamado una especie de do
cumento o delegación en blanco, endosada a los órganos 
jurisdiccionales. Ahora bien, esa función interpretativa, 
concretizadora, e individualizadora del Derecho, la cual ha 
de ser llevada a cabo por los tribunales y por sus auxilia
res los abogados, debe inspirarse en principios y ponde
raciones de justicia. Abogados y magistrados no son, no 
deben ser ciegos ejecutores de textos, sino inteligentes y 
flexibles intérpretes del Derecho. No pueden quebrantar 
tan clara, taxativa e inequívoca norma vigente; pero de
ben internretar ccn justicia y amoldar con flexibilidad el 
Derecr.ho Positivo a cada uno de los problemas de b vida, 
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viejos o nuevos. 
Piense el jurista que el Derecho no acaba en la ley, 

sino que pudiera decirse que en ella empieza y que sólo 
en la norma concreta se perfecciona. La norma concreta, 
el fallo es lo que propone, pide y fundamenta el abogado, 
y la que dicta el juez:. Sólo en manos del jurista, cobra el 
Derecho vida y perfección. Bien debe, pues, el jurista, preo
cuparse de los problemas relativos a la idea de justicia y 
al séquito de valores que a ésta acompañan y de las exi
gencias que una y otros plantean, como normatividad ideal, 
a la vida colectiva. En ningún caso debrá saltar por enci
ma del precepto positivo v~gente; pero siempre deberá 
considerar éste como un ensayo de traducir lo que la justi
cia demanda y, por consiguiente, deberá interpretarlo en 
tal dirección. 

Por otra parte, aunque la crítica de las normas positi
vas vigentes y la orientación para su reforma progresiva 
no es tarea del jurista propiamente dicho, en el sentido 
estricto de la palabra, sino que constituye labor del filóso
fo del Derecho, del filósofo político en lo teórico, y del le
gislador y de cuantos cooperan a su función, en lo prácti
co, nadie está mejor capacitado que el jurista para desem
peñar este tipo de funciones de enjuiciamiento de la legis
lación y de orientación de su reforma. En efecto, nadie me
jor que el jurista conoce las fallas de la legislación y pue
de servir de guía o de consejero para su reforma; pues, 
al intervenir, cotidianamente en su aplicación, él descu
bre, dónde, cuando y por qué una regla resulta defectnosa 
o inadecuada o contraproducente; y, por otra parte, al ha
Uarse en contacto inmediato con las cuestiones de convi• 
vencia y de articulación interh1 imana, que suscitan la ne
cesidad de una regulación j1 lTÍdica, el iurista posee una re
presentación más correcta de los medios eficaces nara lo
qrar una finalidad de justicia. Claro es que para llevar a 
cabo ésta función crítica dP las nrrrn0s viqentes y para 
servir de orientador de la reforma del Derecho, deberá ins
rirorsA en las directrices suministradas por la filosofía ju
rídica". 
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Las palabras transcritas. nos dicen claramente en que 
consiste ser jurista y cual es la función que el jurista tiene 
que cumplir en la sociedad. Nos trazan la figura del jurista 
y su misión en la tierra. La figura es verdaderamente gran
diosa; la misión elevada y sublime como pocas. 
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CAPITULO II 

ORGANISMO::> AL SERVICIO DE LA FUNCION 
LEGISLATIVA 

Con el propósito de contribuir a la más perfecta rela
ción de las leyes, existen en los diferentes países, organis
mos destinados a realizar ésta obra, entre los cuales pue
den citarse los siguientes: 

En Inglaterra existe "The Parlamentary Councel of the 
Treasure". Los ingleses piensan que los técnicos no deben, 
naturalmente, substituir al hombre político; que el poder 
del parlamento, no debe resultar disminuído; pero con esto 
no se quiere decir que ellos no tomen en cuenta al ele
mento técnico; prueba de esto es que en la preparación 
de los textos necesitan de la colahoración técnica, y, so
bre todo, durante el examen y la discusión de los proyec
tos de leyes, ya que les facilita la tarea a las asambleas 
políticas y les da una mejor redacci~n definitiva de las le
yes. A este respecto, observa, sabiamente, el inglés Court
nay Ilbert: "Gobierno de expertos es una cosa y qobierno 
con la ayuda de expertos es otra". "En la legislación bus
r.ar la ayuda de expertos y tener a éstos en su propio nues
to es deseable y sabio", ("The mecanic of the law making" 
Lonclrns 1901, p. 43). 

"The Parlamentary Councel of the Treasure". fué or
denado, de modo permanente, desde fines de 1871; dicho 
organismo colabora. desde entonces, al trabajo legislati
vn del gobierno, es decir, a la redacción de los Goverment 
hills; la mejor condición en que Pl aobierno se encuentra, 
frente al parlamento de utilizar oficios y comisiones y éste 
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oficio organizado a propósito, contribuyen al predominio 
siempre creciente del Poder Ejecutivo en el campo de la 
legislación. La colaboración de los técnicos a través de és
tos organismos, como es el que existe en éste país, se ex
tiende también a los debates en las comisiones y al coordi
namiento de las correcciones salidas en las discusiones. 

Este Consejo tiene un organismo bastante desenvuelto 
y puede contar con hombres versados en el conocimiento 
del Estatute Law, independiente de clientela de partido, 
de mente flexible y firmes propósitos, fuertes del tacto en 
el superar las dificultades. De tales hombres hábiles y con 
brillante inteligencia, que serían capaces de llegar a te
ner posiciones eminentes en el foro y en la judicatura y 
,que se dedican a éste servicio público, no somos afortuna
dos . de tenerlos: "We are fortunate to find such men", de
clara Sir Cecil Thomas Cart en una carta de información 
destinada al jurista italiano Filippo Vassalli. 

En Francia existen también organismos, colaborado
res de los legisladores; éste país tiene en ésta materia, una 
tradición sobresaliente en la obra dicha del Consejo de 
Justicia, en la redacción de las Ordenanzas de los días de 
Colbert, y más tarde, en la imponente contribución del Con
sejo de Estado en la preparación del código civil. En 1872 
viene una reforma que reduce al Consejo de Estado a su 
antigua función: administrativa y judiciaria, haciendo siem
pre más rara y accidental su colaboración a la redacción 
de los proyectos de 'ey. Esta situación imoeró en el resto 
del siglo pasado y parte del actual; pero durante toda esa 
época no se dejó de invocar que se restituyera s1 l función 
principal, la de colaborador en la legislación de las leyes, 
y más d-e un proyecto de ley fné nresentado con ese fin, 
y no fué, sino hasta el año de 1945 en oue se restauró su 
atribución principal. La ley del 2 de noviembre del citado 
año y las ordenanzas que la precedieron, dió al Consejo 
de E~+ado las siouientes atribuciones: 

a) son puestos bajo su cuidado, los proyectos prepara
dos por los ministros; 

b) Dá su parecer sobre estos proyectos y propone las 
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modificaciones de redacción que juzga necesarias; 
c) Prepara y redacta los textos que le sort pedidos; 
y d) La consulta al Consejo de Estado es obligatoria 

por los decretos habidos de fuerza de ley que el gobierno 
tenga la facultad de emanar. 

Los proyectos son examinados, o por la sección del Con
sejo competente, o por ésta misma sección en unión con 
otra, o por una comisión compuesta de los representantes 

· de diversas secciones, comprendiendo la del contencioso; 
son después llevados a la asamblea general del Consejo 
de Estado y una comisión permanente, instituída en el mis
mo seno de dicho Consejo de Estado, examina después los 
proyectos de ordenanza y de leyes en los casos excepcio
nales . en los que es señalada urgencia por el ministro com
petente y reconocida por el presidente del Consejo de mi
nistros. En ésta comisión permanente están también los re
presentantes de los ministros, los cuales gozan de voto con
sultivo. En fin el Consejo de Estado, es el encargado de es
tudiar la revisión y la codificación de los textos legislativos 
y reglamentarlos a fin de asegurar la uniformidad de la 

. legislación y .la conformidad con los principios republica
nos (artíciilo lo., línea 4, de la Ordenanza 31 de julio de 
1945). Estas normas han estado vigentes también bajo el 
.imperio de la Constitución de 194'6. 

En Bélgica, donde se hicieron las iniciativas más nu
merosas y constantes por la creación de un órgano per
manente de técnica legislativa, tal corno el Conseil Legis-. 
latif que, regulado por los decretos reales del 3 de diciem
bre de 1911 del 13 de mayo de 1922, debía facilitar el tra
bajo del ministerio de justicia en la preparación de la obra 
legislativa, le toca ahora (según la última reforma) a una 
de las dos secciones del Conseil d'Etat (sección de legisla
ción) de dar a conocer fc:cultativamente sus proyectos de 
ley por los cuales sea requerido por el gobierno o de los 
presidentes de las Cámaras y, obligatoriamente sobre to
dos "Arretés d'execution", salvo los casos de urgencia. 

El parecer del Consejo de Estado es buscado por la 
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Constitución de la República Turca sobre los proyectos de 
ley elaborados por el gobierno (artículo 51). 

La Constitución de Finlandia prevé qu~ en sus proyec
tos de ley elaborados por el Consejo de ministros pueda 
ser buscado el parecer de la Suprema Corte o de la Supre
ma Corte Administrativa, o de ambos, según la materia de 
que se trate. (artículo 18). 

Consejos legislativos, en varias composiciones y regla
mentos, pero con funciones y entendimientos análogos, en
contramos en España, donde a fines de 1843, existía una 
"Comisión General de Codificación". 

En Polonia, antes de la guerra, donde la ley del 3 de 
junio de 1919 instituía una "Comisión" de cuarenta y cua
tro miembros, encargada de revisar los diversos proyectos 
de ley, dividida en dos secciones una de ellas de derecho 
civil. 

En Rumanía, en la cual un poco después de la prime
ra gran guerra, la Constitución de 1923 instituyó un Con
sejo Legislativo con la consigna de ayudar a la redacci6n 
y la coordinación de las leyes, sea qu8 emanen del Poder 
Ejecutivo, sea de la iniciativa parlamentaria o de los re
olamentos generales, y queda obligatoria la consulta del 
Consejo por todos los proyectos de ley, salvo aquellos re
lativos a los créditos de balance (comnrcr-wmta de oro) f0r
tículo 76, C.P., artíulo 2 de la ley del 25 de febrero de 1925). 
El presidente de cada sección en que el Consejo P.ra rl.ivi
d ido y al cual era enviado el proyecto, podía pedir al mi
nistro responsable de tomar parte en los trabajos v de pro
r:-.orcionar explicaciones más amplias (artículo 73 d8 la 
ley) ; las comisionPs de las Cámaras podían pedir el pare
cer del Consejo sobre los enmendamientos propuestos (ar
tículo 74). 

Un Consejo permanente de Legislación fué creado en 
J 919 también en Servia, que forma parte de la sección d0 
lcaislación C8rca del ministerio de justicia, rr:i la orden de 
revisar Jos proyectos propuestos, no sólo del ministerio de 
justir:ict, sin0 tr.mbién, dP- los otros ministerios. 

Las reglas adoptadas en éstas y otras precauciones, 
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•" '.-,., .. 
son e.iemplos suficientes y autorizados para ver bn Jí~eas - ~ . ,. 
generales) cómo se puede o se debe organizar éste 'i:rimf¡;u
mento de técnica legislativa de día en día más necesen{&·~ 
y más deseado (nota: en el congreso anual de la sociedad 
suiza de juristas, habida en Montreaux en septiembre de 
1950, ha sido votada por unanimidad, una resolución, la 
cual afirma, entre otras cosas, la urgencia de "charger un 
organe d' examiner au cours de leur élaboration tous les 
textes réglamentaires, quelle que soit leur dénomination, 
au point de vue tant de leur conformité á la Constitution 
E:'t á la loi que de leur rédoction". 

La composición puede ser variada, pero debe haber 
un núcleo permanente. La consulta debe ser obligatoria, y 
puede ser regulada con disciplina diversa, según que se 
:rote de leyes votadas por el parlamento, o de normas ju
rídicas emanadas por el Poder Ejecutivo, pudiéndose, en 
el último caso dejar al Consejo la formulación del texto de
finitivo y no en el primer caso, para evitar invasi.ones en 
la cdora de los órganos lccrislaLvos o ccnstituyentos. 
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CAPITULO m 

"NECESIDAD DE MEJORAR LOS METODOS PARA LA 
ELABORACION DE LAS LEYES' 

Los juristas se vienen lamentando del estado de des
orden en que se encuentra lo legislación. Es un curioso 
fenómeno, escribe el jurista italiano Filippo Vasalli, el que 
se presenta a éste respecto en las más diversas épocas: 
los lamentos sobre el estado de derecho dicen bastante y, 
todavía más, el estado de desorden, de las fuentes del de
recho, la incertidumbre de las leyes, la variedad, la poca 
claridad, las contradicciones, la dificultad de encontrarlas, 
la confusión y no el intrínseco mérito de las leyes, su pro
porción a los gustos, su relación a los mismos, al bienestar, 
c:1 progreso de aquellos que están sujetos a las leyes. 

Siempre más numerosos y autorizados, nos sigue di
ciendo Filippo Vasalli, son las voces que en cada país se 
~evantan en los primeros años del siglo contra la insuficien
cia y los vicios de la técnica de la legislación, sobre todo 
en los países más celosos de sus tradiciones jurídicas. Bas
ta recordar en Francia a Capitant: "Comment on fait les lois 
aujour'hui" (In "Revue polit, et parlem" 10 juin 1917, p. 
305); Planiol: "Les lois iqnorées" (In "Revue critique, 1911, 
p. 157); y Saleilles, Barthélemy, Lamaude, Levy-Ulmann, 
etc., etc. En Alemania: Wend, Zitelmann, Hedemann; Picard 
en el "Belgio" a fines de 1881 lamenta que: "la loi est boit
euse, imparfaite, souvent maladroite, parfois tristement 
nlaisante; elle fourmille d' antinomies, d' erreurs, de contra
dictiones, de vices de redaction et de style". (De la confec
tion vicie use des lois en Belgique, in "Pandectes belges"). 
Graves los relieves de Botmay y Dicey por Inglatorrcr, don-
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de se lamenta que las leyes subsisten a pesar del impulso 
del momento y no se tenga la debida cuenta de los prin
cipios generales y de la propia lógica (Boutmay, Essai 
d'une psychologie politique du peuple anglais au XIX sié
cle). La exigencia de orden, de claridad, la denuncia del 
caos, es con frecuencia comentada por los Estados Unidos, 
en el "American Bar Association Journal". Y casi todos los 
escritores creen poder lograr la decadencia en el arte de 
escribir buenas leyes a los regímenes parlamentarios. Pol
lock (Sorne defects of Commun Law), observa que no se 
hace ofensa a la inteligencia de los miembros del parla
mento, diciendo que la mayor parte de ellos no tienen ca
lificación especial para éste oficio de redactor de leyes. 
Lamaude, llegaba a la amarga conclusión de que el ré
qimen representativo ha llevado en éste campo a aquel 
desorden que todos reconocen, a una incompetencia deso
ladora y llena de peligros. Barthélemy, comentaba que: "los 
futuros históricos del derecho no podrán ser consequidos 
por la coincidencia entre los progresos democráticos y una 
crisis general de la redacción legislntiva''. Caridad por la 
patria sugiere, no buscar documentos de aquello que se 
encuentra entre nosotros, y, todavía peor, en ésta segunda 
post-guerra, cada uno, tiene s11 experiencia, sea maaistrc
do, funcionario público, abogado, simple campesino. El des
orden y la ineptitud infestan la legislación ordinaria no 
menos que la materia constitucional. Errores y confusiones 
se unen en las leyes aprobadas, no menos que en las re
iu:ciones que acompañan proyectos gobernativos y pro
yectos de iniciativa parlamentaria. 

Encontramos también, nos sigue diciendo el autor de 
;eferencia, la excesiva pesadumbre de los jueces. enoirrdos 
de crrusos aue no tienen otra iustificación, sino la infelir:i
~cd d0 la fórmula lec1"is!ativa; la misma Supremo: Curtn de 
Casación (de abolición), se toma diariamente el trabajo 
improductivo de dar un sentido, o una orden a la :iisci
nlina, nrocedente pcr intervalos, de moterias corr10 son, 
hoy todavía. los arrendamientos y fi wrrn hasta ayer los de
litos concernientes a los víveres o al colaboracionismc, con-
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secuencia es el crecer de la litigiosidad, mala planta tanto 
tiempo radicada en nuestro carácter y en nuestra costum
bre y de reflejo, todavía, el degradante respeto de las le
yes. Consecuencia es la necesidad y la incertidumbre de 
los oficios administrativos, razón a su vez, concurrente a 
la elefantiacis burocrática. General, difusa, os la invoca
ción de un remedio que se busca, generalmente, sobre el 
terreno de la elaboración técnica ds las leyes, y sobre éste 
camino se han puesto, más o menos, decididamente, diver
sos países. 

Fabricar leyes, ha venido a ser como un servicio pú
blico, nos dice el eminente jurista italiano Filippo Vassalli, 
quizás el mayor de los servicios públicos, la más incansa
ble de las actividades que debe dar el Estado al ciudadano. 

Remediar la situación que queda señalada en relación 
con los malos métodos seguidos en la elaboración de las 
leyes, es tarea propia de los juristas. La perfección del ~is
tema legislativo de cualquier país, es imposible sin la co
laboración de sus mismos juristas. 

Concretamente, en nuestro tiempo, los proyecio3 d<> 
ley, sor. p:rcpo:rado;s por burócratas, los cuales dedicon su 
actividad al ramo de administración de que se trate y que 
tuvieron también una lejana información de cosas jurídi
cas, pero que no son propiamente técnicos del derecho. 

La necesidad de cuidar más atentamente los métodos 
de trabajo, en lo que respecta a la elaboración de las le
yes, os considerando cada día como más urgente. 
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CAPITULO IV 

EL DERECHO COMPARADO EN LA PREPARACION DE 
LAS LEYES 

La colaboración de los institutos de derecho compa
rado en la elaboración de las leyes es muy valiosa. Dado 
que éstos organismos cuentan con una información exten
sa y completa sobre el estado de la legislación en los di
ferentes países y sus orientaciones son de tomarse en cuen
ta. Además, éstos organismos se encuentran servidos por 
juristas especializados en el estudio del derecho compara
d.o Y por esto es que ellos deben ser oídos y tomados en 
cuenta como colaboradores en cualquier reforma legisla
tiva, porque su concurso puede contribuir a que la nueva 
legislación responda, no sólo a las exigencias y necesida
des del país para el cual se dicta, sino también a los pro
gresos alcanzados por la legislación universal. 

Por las razones anteriormente expuestas, considero de 
sumo interés hacer un breve estudio de las aportaciones 
que ha dado el derecho comparado en ésta materia: 

Retrocedamos siglos atrás, nos dice Mario Sarfatti, an
tiguo profesor en la Real Universidad de Torino, para en
contrar que los pueblos se interesan por leyes de otro lu
gar que hubieran adquirido una cierta fama. Recuérdese 
el ejemplo clásico de las XII tablas, en gran parte inspira
das en principios de origen griego, así como las preceden
tes influencias orientales sobre la legislación ateniense. Na
da tiene que ver, sin embargo, ésta absorción de leyes ex
tranjeras, que parecidamente a los tiempos antiguos se 
repite en los días de hoy, con las investigaciones compa
rativas que los estudios modernos han impulsado y esta-
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blecido como fundamento de una nueva rama del dere
cho. El mismo Jus Gentium, elaborado por el pretor pere
grino, mediante el uso de normas hasta entonces extrañas 
al derecho romano, es un resultado empírico de la práctica 
administrativa para adaptar el derecho a los que no eran 
ciudadanos romanos, sin que ello revele en su origen, hue
llas de procedimiento científico en esta fusión de elemen
tos diversos. 

Fuera de ésta primitiva forma unificadora del derecho, 
dice el profesor Mario Sarfatti, no encontramos antigua
mente otra cosa que recopilaciones de materiales a diver
sas unidades jurídicas, reveladoras de recíprocas analo
gías y diferencias, pero extrañas en absoluto a la comple
ja finalidad que solamente pueden proponerse y conseguir 
sistemáticas investigaciones históricas y comparativas. 

El profesor Mario Sarfatti nos informa de la nueva si
tuación que se forma en la Edad Media con las invasiones 
bárbaras del Imperio Romano y el consiguiente contacto 
recíproco entre leyes de varios pueblos, de este modo aprc
ximadas entre sí, creó, aunque sin dar cuerpo a un siste
ma jurídico unitario, una cierta reacción e interpretación 
recíproca de las leyes de todas estas rezas diversas hasta 
fundirse lentamente entre sí, sobreponiéndose al derecho 
romano vigente, pero sin desplazalo del todo. Necesaria
mente la legislación de cada uno de estos pueblos recibe 
la influencia extranjera, pero no siendo conducida ésta, 
ni siquiera en una mínima proporción, por gobernantes 
iluminados, es frecuente que el desarrollo de los concep
tos primitivos sea en daño de otras normas superiores ya 
alcanzadas por las poblaciones más refinadas. 

Análogo proceso se advierte, fuera del Imperio Roma
no en la Isla de Britania, de donde, con el andar de los 
siglos, se difundía por casi todos los pueblos de lengua in
glesa un derecho extraño a influencias romanas, que vino 
a constituir después el sistema jurídico autónomo del Com
mon Law, contrapuesto a las varias legislaciones inspira
das en los principios del derecho romano. 

La general elaboración así acaecida, nos informa el 

20 



profesor Mario Sarfatti, aunque sin tenciencia a representar 
el fruto de actividades doctrinales en los principales centros 
de formación del derecho, prestó después notables mate
riales para el estudio verdaderamente científico. Este so
lamente surge al aproximar sistemáücamente ideas e ins
tituciones jurídicas, en las variadas formas por ellas repre
sentadas en épocas antiguas o recientes, en regiones pró
ximas o remotas a la civilización occidental y también ba
jo las diversas relaciones de origen, de carácter, de influen
cias formativas, nacionales o cxtrcmjeras, y de fases rela
tivas de su desenvolvimiento. 

La investigación comparativa puede estudiarse desde 
dos puntos de vista distintos, según el estudio que nos ha
ce a éste respecto el profesor Mario Sarfatti: 

a) Histórico-etnológica o cloctrinc:l 

Con relación a ésta, el derecho comparado so propo
ne mostrar al jurista las leyes naturales a las que obede- · 
cen aquellas manifestaciones de la vida social cuyo con
!unto integra el derecho, hacerle captar el fundamento de 
las transformaciones de la vida jurídica, permitirle descu
brir cuáles son para cada institución las formas correspon
dientes a las diversas fases del desenvolvimiento social y 
a los diversos regímenes económicos. 

Así entendida ésta ciencia del derecho comparado no 
puede limitar su campo de acción a los sistemas jurídicos 
actualmente en vigor; debe extenderse necesariamente a 
los sistemas que han regido sociedades hoy desaparecidas, 
no pudiendo escindir la comparación de las distintas legis
laciones y la historia jurídica de los diversos pueblos. 

Esta concepción del derecho comparado ha dado y 
cuenta con dar todavfa prm'bas de ;rito]idrrl brio nl nom
bre de Etnología Jurídica o Jurisprudencia Etnológica, ha
ciendo disipar tantas obscuridades de los períodos primiti
vos de los diversos derechos; viene a ser considerada por 
Jos más cerno una prehistoria, q11e también os llamado ar
queología jurídica y es puesta a la ccbo=a do los estudios 
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comparativos, no obstante las vivas opos1c1ones de aque
llos que proclaman la mayor utilidad. del mismo estudio 
con respecto a las modernas sociedades. 

b) Netamente Jurídica y de un notorio sentido práctico 
Derecho comparado propiamente dicho, ya que no es 

simplemente una rama de las ciencias sociales, sino más 
directamente de la ciencia jurídica y que, corno decirnos, 
tiene un fin, no sólo de observación, sino también de ac
ción. 

Para algunos, en opinión del profesor Mario Sarfatti, 
éste fin consiste pre±erenternente en el subsidio que el le
gislador de cualquier país puede encontrar en la compa
ración de las leyes xtranjercs, de las cuales puede dedu
cir el camino para orientar 3US propias reformas. Cierta
mente que ésta comparación del derecho nacional con las 
legislaciones extranjeras será en todas partes de gran uti
lidad para la evolución del derecho interno, no sólo en su 
contenido substancwl, smo tcmb1cn en d aspecto formal 
de las leyes, con el consiguiente progreso de la técnica 
legislativa. Y aunque no constituye en sí el derecho com
parado, es, al menos, una de sus manifestaciones. 

A ésta influencia en la formación de las leyes, según 
el profe sor Mario Sarf atti, cabe añadir otra, no menos im
portante, por lo que se refiere a su interpretación a través 
de la doctrina y la jurisprudencia; sí una institudión se 
rige en diversos países bajo las mismas normas, el estudio 
de las correspondientes legislaciones revelará a los juris
tas de cada país nuevas consecuencias de los principios 
admitidos en la propia legislación y les sugerirá nuevas 
fórmulas o definiciones más exactas. 

Pero ni uno ni otro de estos fines, continúa diciéndonos 
el profesor de referencia, da en conjunto la esencia del 
derecho comparado, corno disciplina autónoma; cerno tal, 
debe considerarse aquella ciencia que provoca un contí
nuo acercamiento entre las legislaciones sujetas a cornpc
ración y extrae de su aparente diversidad el fondo ccmún 
de las instituciones y de los conceptos que en ellas existe 
latente, recogiendo así un conjunto do pririCipioc cccu::-J.cs 
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que permita como una lejana perspectiva kr consiguiente 
unificación del dere9ho. 

El derecho comparado con una concepción netamen
te jurídica, opina el autor de referencia, debe describir ob
jetivamente los respectivos derechos de las diversas naci~ 
nes de una misma civilización para reagruparlos en cate
gorías homogeneas y tratar de determinar, entre los varios 
tipcs así descritos, aquel que mejor responde al vigente 
esicdo de cultura, hacia el cual deberán cricntarsc las 
diversas legislaciones. 

En el actual ¡:::erícdo de constitución orgánica de los 
estudios comparativos del d2recho su éxito está asequra"' 
do. Para el jurista comparatista es atrayente, tanto el es
tudio histórico-etnológico que ayuda a conocer las conse
cuencias de un cierto grado de cultura aunque sea pri
mordial, como el estudiar las varias instituciones jurídicas 
positivas en las diversas legislaciones, sea para promo
ver el progreso del derecho nacional, mediante la divul
gación de nociones aue elaboradas y adaptadas ayudan 
a la obra del juez y del legislador, sea para conseguir un 
fin más complejo, cual es la creación directa o indirecta 
de un derecho común a toda la µente civilizada. Siguien
do estas nuevas enseñanzas también el juez encontrará, 
en materia de derecho interno, un precioso material en la 
jurisprudencia extranjera sobre el punto de derecho con
cordante con aquel que está llamado a resolver y que no 
esté explícitamente contemplado en la ley nacional, de la 
cual, sin embargo, aplica los principios qenerales. El le
qislador a su vez encontrará dispuesto el material para 
Jos proyectos de lev que podría así presentar ya ensaya
dos r->n el crisol de la vida práctica. 

También el jurista Roberto Goldschmidt ha hecho no
tar la importancia que tienen los estudios de derecho com
parado para la elaboración de las leyes nacionales. En 
efecto. nadie más oue el comparatista, nos dice el autor 
de referencia, está llamado a colaborar en la nr~Doración 
ne la legislación del futuro. Los probleIJ1rtS jurídicos. 0ntc 
todo, los de derecho privado, y, entre ellos, muy particu-
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larmente, los de carácter económico, no tienen, en su ma
yoría, carácter local. Se presentan en muchas partes del 
mundo, y, a los fines de hallar su solución, el jurista debe 
aprovechar toda la experiencia acumulada. Al proced8r de 
otra manera, incurriría en los errores inherentes a toda 
investigación limitada e incompleta. Por esto la fase pre
paratoria, de una nueva ley debe comprender el estudio, 
no sólo de los antecedentes naturales (legislación anterior; 
jurisprudencia; doctrina; hechos sociológicos y económicos; 
etc.), sino también el de los datos de otros países. Por lo 
demás, éste método es apto, incluso para la interpretación 
del derecho vigente. El ideal que se persigue, puede ser 
el de eficontrar la ley nacional mejor, como así también 
el de llegar paulatinamente a la unificación internacional 
del derecho. 

Continúa el autor de refercnciG diciendo que, el com
paratista puede prestar, incluso servicios valiosos para 
una redacción técnicamente adecuada de las normas jL~
rídicas. Es un hechb conocido que la redacción de las le
yes modernas resulta, muy frecuentemente, más que im
perfecta, ya que el legislador no se da sufici::mtoIT'cnlo 
cuenta de las posibles consecuencias del texto legal, so
brecargado, además, por un sinnúmero de soluciones ele 
detalle. 

De todos modos, concluye Goldschmidt, y con las re
servas prudentes de carácter político, el conocimiento de 
las leyes extranjeras y de sus consecuencias en la prácti
ca, podría evitar muchas imperfecciones técnicas y con
tribuír a reducir aquella hipertrofia de leyes. En efecto, 
la experiencia foránea nos ensGña, muchas veces, que cier
tas leyes no se justifican por la mayor complejidad de la 
vida moderna, sino aue se dictan sin necesidad, por cir
cunstancias meramente transitorias, por los deseos 1 mik·
terales de unos pocos interesados o aún por el afán de 
legislar. Los institutos de derecho comparado podrían ser 
muy útiles, bajo éste aspecto. tcl como lo fi1é, v. cr.. on la 
Alemania prehitleriana. el "Kais0r Wilhelm-Institut für aus
landisches und internationalcs Privatrecht", dirigido por el 
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profesor Rabel, que actuó como asesor de los ministerios 
y de las entidades que intervinieron en el proceso legis
lativo. 
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CAPITULO V 

"POLITICA Y TECNICA EN LA ELABORACION DEL 
DERECHO" 

Uno de los problemas que hay que dilucidar, en rela
Ción con el tema de que tratamos, es el de aclarar los lí
mites de la colaboración del jurista en la formación de 
las leyes. 

La elaboración de las leyes, como ha escrito Roberto 
Goldschmidt, tiene un lado político y otro técnico. De allí 
se plantea la cuestión de saber cuáles son los limites, en 
cuyo ámbito el jurista llamado a colaborar en la prepara
ción de la obra legislativa puede actuar. Ese problema es 
en el momento actual mucho más grave que, v. gr., en el 
siglo pasado. Hay períodos en que una determinada con
cepbión deí mundo prevalece tan decididamente que inclu
so sus opositores tienen que reconocer la situación de he
cho que así se presenta. Entonces los fundamentos políti
cos de la legislación están, más o menos. firmemente tra-
2.Gdos y la klrea del jurista tiene, más b ien un carácter 
técnico, a pesar de que, aún en esa hipótesis, sus propias 
concepciones políticas influirán en la solución de los pro
blemas particulares . Pero en el presente . se reco:~oce, ge
neralmente, que la situación es muy distinta. 

Recuerda Roberto Goldschmidt que éste problema de
licado se ha planteado reci~ntemente en Francia, con mc
ti vo de los debates desarrollados en la comisión encarga
da de la reforma del Código civil francés, -dando actua
lidad al problema a aue aludimos. Informa Robr rto Gold
schmidt que, en un debaie muy animado surgió la cuesEon 

27 



de si la com1s10n debería preceder como el legislador o, 
más bien, como un "meteur au point" de soluciones admi
tidas por el legislador. Se dijo que un comité de técnicos 
no puede establecer una teoría de la propiedad que se 
apoye sobre datos esencialmente políticol3 y, por lo tanto, 
muy distintos dentro del capitalisr:io individualista y den
tro del socialismo comunizante. Desde otro punto de vis
ta, un miembro de la comisión se opuso a la idea de que 
el gobierno pudiera dar "directivas" y consignadas a la 
comisión; sostuvo que ésta, por el contrario, debería pro
poner las soluciones que considere de interés general. La 
respuesta dada a esto por el presidente fué la de que, aún ad
mitiendo tal punto de vista, siempre quedarían ciertos pro
blemas fundamentalmente políticos y que resultaría del to
do inútil, proponer por parte de la comisión, soluciones que 
ahorcarían los datos políticos en que el gobierno se funda. 

Como observa Roberto Goldschmidt certeramente, en 
realidad, se trata de un problema que ac1 lsa, tal vez, más 
dificultades en el campo teórico que en el práctico, porque 
los juristas, con concepciones políticas diametralmente 
opuestas a las del gobierno no van a colaborar con él, mien
tras que los demás, compartirán sus ideas básicas, o por 
lo menos, se conformarán con ellas. Desde otro aspecto, 
según el autor citado, es una cuestión de tacto y medida, 
la de decidir en qué sentido y hastaqué punto el gober
nante da "directivas", lo que puede ocu;-rir, incluso, táci
tamente. Así sucede, también, en los casos en que no se 
nombra una comisión, sino que se da el encargo de pre
parar la ley a una determinada persona, a un célebre pro
fesor por ejemplo. En efecto, no se le elegiría si no se su
piera que aquel obrará dentro de las ideas generales sos
tenidas por el gobierno. Reconoce Roberto Goldschmidt, 
que pueden existir excepciones. Pudo ocurrir, así v. gr., di
ce, en la reforma procesal italiana durante el fascismo, en 
que prestó ayuda en la elaboración ·de la ley, un jurista 
netamente contrarío a las concepciones políticas "."'!el go
bierno. Pero esa excepción es, más bien, aparente que 
real, ya que, en tales casos, las ideaE: del gobierno sobre 
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la materia específica no serán la expres1on de una con
cepción política contraria a la de aquel jurista, sino la 
manifestación de conceptos generales compartidos por to
dos los sectores. Por otra parte, si el jurista elegido pudiera 
actuar con plena libertad e hiciera uso de ella sin tomar 
en consideración la situación política reinante, sus proyec
tos tendrían poca probabilidad de convertirse en leyes. En 
definitiva, el presidente de la comisión de reforma france
sa dice con razón: "le seul moyen de reussir un Code, con
siste a se placer dans l'ambiance du moment et a decanter 
ce qui est". 

El jurista, es decir, el técnico del derecho, actúa como 
tal técnico en la elaboración de las leyes, aunque perso
nalmente pertenezca a un partido político o tenga ideas 
políticas determinadas. 

En realidad el papel del jurista en la elaboración del 
derecho, cuando actúa como asesor del qobierno o del par
lamento es el de proporcionárles fórmulas adecuadas pa
ra la solución de los problemas legislativos que la elabo
ración de la ley pueda plantear. 
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CAPITULO VI 

"SUGERENCIAS SOBRE LA ELABORACION DE 
LA LEY" 

> 

t 

En éste último capítulo trataré de hacer; primero, unos 
pequeños comentarios y estudios relativos al Poder Legis
lativo, y segundo, algunas modestas ideas para tratar de 
mejorar la elaboración de la ley en México, basándome pa
ra ello en el ejemplo de otros países, tales como: Inglate
rra, Francia, Alemania, Estados Unidos, etc., etc.: 

Mauricio Hauriou califica al Poder Legislativo con el 
título de: "Poder Deliberante"; la importancia de éste po
der que trabaja por obra de la discusión (de ahí el nombre 
que elige Hauriou para calificarlo), es su función legislati
va. El trabajo desempeñado por el Poder Legislativo es uno 
de los más importantes para la vida política de un país. 

Groppalli, tratadista italiano, dice que la función le
gislativa es aquella que se refiere a la actividad del Es
tado en lo que respecta a sus posibilidades para estable
cer la organización de los Poderes Públicos, sus relaciones 
con los gobernados y las normas que regulan las relacio
nes de los goberados entre sí. 

La función legislativa se resuelve; según el maestro 
Salvador Azuela, en situaciones jurídicas que tradicional
mente han sido consideradas como abstractas y generales. 
Por antítesis, la función administrativa se caracteriza, por
que las situaciones jurídicas que engendra no son como 
las de índole legislativa: abstractas y qenerales, sino indi
viduales y concretas. La función jurisdiccional también sP 
caracteriza por su concreción y se manifiesta on los casos 
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de duda, de controversia o de violación de una norma ju
rídica, contrayéndose a casos individuales y concretos. 

El artículo 50 de nuestra Constitución vigente, estable
ce que: el Poder Legislativo Federal, deberá ser desempe
ñado a través de un Congreso, y que éste estará compues
to de dos Cámaras: la de Diputados y la de Senadores. 

En éste artículo encontramos que nuestra Constitución 
adopta la doctrina bicamarista. México, con excepción de 
la Constitución de 1857, siempre ha reconocido la conve
niencia de que el Poder Legislativo funcione por dos Cá
maras. 

El maestro Salvador Azuela, expone en su cátedra de 
Derecho Constitucional, las dos teorías: unicamarista y bi
camarista, y nos dice que el principal argumento que han 
esgrimido los partidarios de la primera, reposa sobre lo 
idea de la soberanía, que ésta es una, indivisible. En con
secuencia, si el órgano más importante representativo de 
la soberanía, es el Legislativo, se vulnera en su base mis
ma éste dogma. En contra de éste argumento, los que se 
inclinan por el bicamasimo dicen: es inexacto que haya 
una sola voluntad en el Poder Legislativo si hay una so
la Cámara; hay tantas voluntades como miembros lo inte
gran. El argumento de los unicamaristas, en consecuencia, 
es falaz. Aportan, además, los bicamaristas, otros, argumen
tos: hacen hincapié en que cuando el Poder Legislativo es 
ejercitado por una sola asamblea, hay el peligro de que 
ésta realice actos violentos o despóticos; en una multitud 
sin frenos, también es posible que, al realizarse estos ac
tos, SP. realicen en forma irresponsable. Por otra parte, una 
sola Cámara lleva la tendencia de excederse en su función 
legislativa al expedir muchas leyes, creyendo que con ello 
se resuelven los problemas. También surgen contradiccio
nes, y se dejan a las asambleas a su propio capricho. Tam
bien, de acuerdo con el bicamarismo, surge la convenien
cia de establecer la colaboración entre los hombes madu
ros y los jóvenes. Hay un requisito que exige madurez pa
ra poder figurar en el Senado. Así se organiza la posibili
dad de que intervengan en las leyes los hombres madu-

32 



ros y los jóvenes. 
En el siglo pasado, John Stuart Mill, famoso economista 

y filósifo inglés del siglo XIX, sostuvo que era conveniente 
que los trabajos del }Jarlamento se realizaran de acuerdo 
con una buena información. Paro Stuart Mill, es indispen
sable el concurso de los técnicos, no para decidir p8ro sí 
para ilustrar. Continúa el filósoio dicicndo que debe ha
ber, lo que él llama, una "pre-Cámara", o sea un cuerpo 
técnico que simplemente presenta un dictámen cemdo a la 
ciencia sobre los proyectos de ley. En España, la Consti
tución Republicana de 1931 que tuvo una vida precaria, se 
realizó sobre la base de Consejos técnicos. Es una aplica
ción de las ideas de J ohn Stuart Mill. 

Continúa diciéndonos el maestro Salvador Azuela que, 
el régimen bicameral implica un cuerpo senatorial, un Cá
mara más, aparte de la popular, en b que se conjugan ele
mentos de mayor estabilidad. Generalmente, esto Senado 
tiene características singulares. Las condiciones para ser 
electo Senador, son más rigurosas que para ser electo Di
putado. Senador viene de "Senex", hombre senecto, de 
edad avanzada; el Senado romano estaba integrado por 
hombres de esa categoría. Los Senadores duran más en 
su cargo que los Diputados; la manera de renovar el Se
nado es distinta, ya que no se remueven como la Cámara 
de Diputados: totalmente, sino parcialmentP. Todas éstos ca
:racteiísticas tienden a hacer del segundo cuerpo, una ins
titución freno, una garantía, una limitación. Cabe recordar 
aquí la frase del convencionalista francés Boissy D' Anglas: 
"la Cámara popular representa la imaginación, la Senato
rial la razón". Conjugar la razón con la imaginación, ese 
es el propósito que persiguen los que, en el fondo, defien
den la eficacia del sistema bicamarista. 

U na vez que he expuesto, en forma escueta, el sistema 
que sigue nuestra Constitución con respecto a la función 
legislativa, encaraada. como ya diie antes, oor el Congre
so ele la Unión, dividido en dos Cámaros: de Senadores y 
do Diputados, que son los encaroados de elaborar las le
yes, citaré a continuación las opiniones do dos juristas fa-
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mosos con relación a quienes deben ser los cuxiliares, los 
los colaboradores del legislador: 

Filippo Vasalli, jurista italiano que ya he citado en ca
pítulo anterior, nos habla del método de trabajo a seguir 
en la redacción o en la revisión de los textos de ley, y di

ce: "se deja a la capacidad, a la sensibilidad, a la prepa
ración de los hombres; no se pueden poner reglas fijas". Y 
nos habla de dos métodos de trabajo: colectivo e indivi
dual. El trabajo colectivo tiene sus ventajas, sobre todo, 
si comisiones y comités no son muy numerosos y se compo
nen de variadas competencias. El trabajo individual tiene 
también sus ventajas y se conocen proyectos, admirables 
también de Códigos, debido e la obra de un solo juriscon
sulto: Huber, del Código Civil Suizo; Bevilaqua, del Brasi
leño; Klein, del Ordenamiento Judicial Austríaco; Chioven
da,, por el primer libro de un Código de Procedimientos 
Civiles, etc. Uno y otro trabajo son preferibles, respectiva
mente, en faces diversas de la elaboración: la colectividad 
aumenta las garantías de competencia y la consideración 
de múltiples aspectos de cada problema; el jurisconsulto 
único es preferible, para hacer el esquema preliminar y 
después para dar forma al texto definitivo. 

Así, muchas veces 1 continúa diciéndonos el citado ju
rista, es útil provocar sobre los proyectos las observaciones 
de cuerpos, particularmente calificados. Se ha hecho en 
general por los Códigos, y por nosotros también en las úl
timas codificaciones, enviando los proyectos a las cortes 
judiciales, a la facultad jurídica, a las órdenes de aboga
dos. También por leyes especiales, la consulta puede ser 
útil y se puede extender donde sea también a la libre or
ganización de juristas como por ejemplo: el "Juristentag" 
alemán", y el "American Bar Asociati..on", el "Am-erican 
Law Institute", la "Societé des Juristes SuiE!ses" la "Societé 
de l'études Legislatives", el Istituto de studi legislative", 
etc., etc. 

El otro jurista a que me refiero es Roberto Goldschmidt, 
ya citado también en capítulo anterior, 0ue nos dice: oc
demos observar que no son siempre les juristas que rcdac-
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tan las leyes, los que influyen sobre su estructuración. Mu
chas veces, juristas prácticos o teóricos, al discutir crítica
mente problemas del derecho vigente, determinan, incluso, 
el aspecto jurídico-técnico de la ley futura. En este sentido 
constituye una misión de cada jurista colaborador, aunque 
de manera distinta y con diverso grado de intensidad, en 
la elaboración de las leyes. Así la unificación de las leyes 
civiles y comerciales en el Códiqo Civil Italiano de 1942 no 
habría sido posible sin el moviP1.iento doctrin0rio ant2rior 
dirigido a tal unificación. Tambión una teoría científica 
puede tener qran imporkmcia bajo este aspecto, y, por 
esto, se ha dicho, con razón, que: "no hay nada más prác
tico que una buena teoría"., v.gr., para tomar un caso re
ciente, la teoría del derecho penal administrativo, soste
nida por James Goldschmidt, a partir de 190?,, relativa a la 
delimitación del delito administrativo del delito criminal, y 
de la pena de orden de la pena criminal, ha llegado a ser 
en 1949 el fudame!"'+o de la ley alAmana sobre el derecho 
nenal económico. Esta cooperación del teórico en la ela
borcri ón de las leves no exc8de los límites de su tareas 
científicas, porcrue kr formacifn de cu0lauier derecho nue
vo puede ocurrir, sólo sobre la base de los conocimientos 
que la ciencia jurídica nrocura mediante el estudio del de
rerho positivo y de su historia, y no puede ser entreqada 
a la lucha de los intereses y a la sola palabra autoritaria 
del J0 0iskrdor. 

He citado las doctas opiniones de los juristas Filippo 
Vassalli y Roberto Goldschmidt, porque creo que deben 
servirnos de ejemplo para me1orar, dentro de lo posible. el 
procedimiento actual de la elaboración de la ley en Mé
xico. Ya que, como dice Vassalli: ¿por qué no tomar en 
cuenta las expertas opiniones de: las Cortes Tudiciales, de 
las Facultades de Derecho, de las Ordenes de Abogados; 
o a las libres organizaciones de iuristas, tales como: el "Ju
ristentag alemán, el "American Bar Asociation", la "Socie
té des Juristes Suisses", la "Societé de l' études legislatives" 
o el "Istituto de studi legislative"? 

Esa misma pregunta nos la podemos hacer nosotros 
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mismos, y no podemos argüir de que no existan en México 
esa clase de colaboración que pueda auxiliar al legislador 
en la elaboración de la ley. Pues en México tenemos aso
ciaciones de juristas. muy honorables y que también tie
nen su historial. Y ya que hablo de estas asociaciones de 
juristas, creo pertinente hacer un breve apunte histórico de 
las mismas, basándome en un artículo del Lic. Alejandro 
Quijano llamado: "Las Asociaciones de Abogados en Mé
xico", en el cual nos habla de la existencia de dichas aso
ciaciones, haciendo un . breve resumen de las mismas. El 
más antiguo es el llamado "Colegio de Abogados", funda
do desde los tiempos de la Colonia y desde un principio 
llevó vida activa, monopolizando la enseñanza del dere
cho. Se puede decir que no ha dejado de actuar hasta la 
época actual, aún ha engrandecido su obra, patrocinando, 
desde su fundación en 1912, a la Escuela Libre de Derecho; 
y con esto ha vuelto a cubrir la función docente que desem
peñó antes, por largo tiempo. 

En 1886 se fundó la "Sociedad de Abogados en Méxi
co", y la ceremonia inaugural celebróse nada menos, se
gún sus propias palabras, que en el recinto de la Cámara 
de Diputados de la Nación. 

En 1890 se fundó la "Academia Mexicana de Jurispn.:
dencia y Legislación Correspondiente de la Real de Ma
drid", siendo socios de ella la flor de abogados de esa épo
ca, tales como Dn. Ignacio L. Vallarta, Dn. Rafael Dondé, 
Dn. Jacinto Pallares, Dn. Ignacio Gutiérrez Otero y otros 
muchos más. 

En el año de 1917 se creó en nuestra capital la "Orden 
Mexicana de Abogados", "De los Abogados" como después 
fué dicha; creada con el objeto muy noble de alentar el 
estudio de los asuntos jurídicos y sociales de interés gene
ral. En 1927 desapareció al fundirse con la Barra mexicana. 
Esta asociación, que ha tenido vida más intensa y firmo 
en los últimos tiempos, se constituyó como resultante dol 
Segundo Congreso Jurídico Nacional, celebrado en el año 
de 1922. Y se ha ~umplido su misión, ya que ha dado sus 
puntos de vista sobre importantes cuestiones do derecho 
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nacional, ccoperando también, en algunos casos, a la for
mación de las leyes, y muchos otros diversos servicios que 
ha hecho a la Nación. 

Después de este breve resumen histórico de las aso
ciaciones de juristas en México, vemos que en realidad, ha 
sido, relativamente, poca la colaboración que han presta
do al legislador. No porque se hayan hecho sordas al lla
mado del legislador para ayudarle a elaborar determinada 
ley, sino porque, realmente, nos falta un organismo ade
cuado para explotar debidamente los vastos conocimientos 
y la larga experiencia de los juristas. 

Con todos los datos y opiniones anteriormente dichas, 
podemos formular la siguiente sugestión, pues tenemos 
bases suficientes para así decirlo: ¿Por qué no formar una 
"Comisión Nacional de Juristas", integrada por represen
tantes de todos los sectores jurídicos, tales como: las Escue
las de Derecho, las Asociaciones de Abogados, los Notarios 
Públicos, los Jueces, Juristas especializados en Derecho 
Comparado y algunos otros más que escapan a mi memo
ria en este momento, para que ésta Comisión s~a un cola
borador directo del legislador, y así, la elaboración de la 
ley, sea lo más perfecta, dentro de lo humanamente posible? 
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CONCLUSIONES 

Primera.-
Jurista es toda aquella persona que estudia o profesa 

la ciencia del derecho; es la persona versada en la ciencia 
de las leyes; es el docto del derecho. El jurisconsulto con
siderado desde la antiguedad era todo un personaje, un sa
bio y filósofo, intérprete, autor del derecho, legislador, sacer
dote de la justicia y doctor de lo verdadera filosofía. Con
siderando todas estas cualidades que puede poseer el ju
rista, lo creo suficientemente capaz para ser un buen cola
borador del legislador. 

Segunda.-
Los organismos al servicio de la función legislativa son 

indispensables en todo país que se jacte de tener una ele
'1ada cultura jurídica. Ejemplos: Inglaterra, tiene "The Par
lamentary Councel of the Treasure"; Francia, su "Conseil 
d 'Etat"; Bélgica, su "Conseil Legislatif"; y Finlandia, Espa
ña, Polonia, Rumanía, etc. El establecimiento de esos ór
ganos colaboradores en la elaboración de la ley en esos 
países son prueba del éxito que han tenido y ejemplo que 
debemos seguir. 

Tercera.--
Remediar la situación en relación con les malos méto

dos seguidos en la elaboración de las leyes, es tarea propia 
de los juristas. La perfección del sistema legislativo de cual
quier país, es imposible sin la colaboración de éstos. Y no 
por burócratas, que aunque tengan nociones de derecho, 
no pueden tener éxito en su empresa, pues no son propia
mente técnicos del derecho. De allí la necesidad de cuidar 
más atentamente los métodos de trabajo que deben ser 
desarrollados por verdaderos juristas, para que así, con el 
tiempo, se pueda resolver ese problema. 
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Cuarta.-
Con la ayuda del Derecho Comparc:do, tanto el jurista 

cerno el legislador podrán encontrar el material necesario 
para los proyectos de ley, con la ventaja de que ya han 
sido ensayados en la vida práctica. Además, los juristas es
pecializados en el estudio del Derecho Compar1...1do deben 
ser oídos y tomados en cuenta como colaboradores en cual
quier reforma legislativa, porque su concurso puede con
tribuir a que la nueva legislación responda a las exigen
cias y necesidades de su país. Y también, como dice Ro
berto Goldschmidt, con la ayuda de éstos juristas especia
lizaC.os se pueden evitar muchas imperfecciones técnicas, 
aplicando la experiencia sufrida en otros países. 

Q . i u1nca.-
Respecto al problema, de la política y técnica en la 

elaboración de la ley, concuerdo con las ideas de Roberto 
Goldschmidt a éste respecto: si un jurista es llamado a co
laborar en la elaboración de la ley es porque al elegirlo 
saben de antemano que el jurista obrará dentro de las 
ideas sostenidas por el propio gobierno. Vemos que más 
bien es un problema teórico que práctico, puesto que los 
j'.lristas con concepciones políticas diametralmente opues
tas a las del gobierno no van a colaborar con él, mientras 
que ios demás compartirán sus ideas básicas o por lo me
nos, se conformarán con ellas. En realidad el papel del 
jurista, cuando actúa como técnico, en la elaboración de 
k:r lev, es el ele proporcionar las fórmulas adecuadas para 
la solución de los problemas legislativos que la elabora
ción de la ley le puedo plantear. 

Sexta.--
Dc acuerdo con Filippo Vassalli y Roberto Goldschmidt, 

hao-o ésta última conclusión, aue es el punto principal en 
esta tesis: proponao la iormación de un organismo que co
labore en forrn·:::r. directa con el legislador, una "Comisión 
Nacional de Juristas", integrada por representantes de to
dos los sectores jurídicos. tales como, las Fsruclas de De
recho, las Asoc;aciones de Abogados. los Notarios Publi
cos, los Jueces, Institutos de Derecho Comparado, etc. 
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